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RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 27 2011 00647 00 

 

Sería del caso resolver sobre la aprobación o no de la liquidación de costas elaborada por 

Secretaría, no obstante, como quiera que no se dio estricto cumplimiento a la orden emitida por 

el Superior al no haberse tasado las agencias en derecho de la primera instancia, es menester dar 

estricto cumplimiento a lo resuelto en la sentencia de segunda instancia  y  por tanto, en virtud 

de la condena en costas impuesta a la parte demandada, fíjense como agencias en derecho en 

primera instancia la suma de $12’200.000,oo, de conformidad con el ACUERDO No. PSAA16-

10554 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, procédase nuevamente a la 

liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 5 DE ABRIL DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 025 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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